
Señor: 

Juez 14 Civil Municipal de Bogotá.  

E.        S.         D. 

 

 

Asunto: Contestación de demanda y excepciones de fondo. 

 

Referencia: Proceso verbal - exp: 14-2018-953.  
  
Demandante: Marco Humberto Carrillo.  
Demandado: 

 
Luis Felipe Parra y otros.  
 

 

Edward Humberto Herrera Guerrero de Nacionalidad 

Colombiano, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 80.162.698 de Bogotá, abogado en ejercicio, con 

T.P. Nº 245433 del C. S de la judicatura, actuando en calidad de 

apoderado de la parte pasiva, con mi acostumbrado respeto me 

permito contestar la demanda y excepciones de fondo dentro del 

término, ya que por inconvenientes con el link del expediente no 

se pudo visualizar la demanda sino hasta el 24 de agosto de 2021 

último momento que me la envió el juzgado. 

 

En cuanto a los hechos de la demanda me pronunció así:  

 

Al hecho 1. Ese hecho es cierto y lo demuestra el contrato. 

  

Al hecho 2. Es Cierto, tal y como lo exponen y consta en los 

recibos de pago. 

 

Al hecho 3.  Mi cliente no ha podido cumplir con dicha entrega 

ya que se encuentra en un proceso penal y este no le ha permitido 

cumplir con este. 

 

Al hecho 4. Parcialmente cierto, ya que mi cliente se encuentra 

tratando de solucionar los percances que se le han presentado. 

 



Al hecho 5.  Mi cliente, esta completamente interesado en 

consolidar el negocio y que le sea pago el faltante para el poder 

cumplir. 

 

II. Con respecto a las pretensiones  

 

2.1. Frente a las pretensiones la misma no pueden salir avante 

por que la obligación esta prescrita. 

  

2.2. Sin embargo, mi cliente cancelará los rublos solicitados o 

cumplirá con el contrato. 

 

III. EXCEPCIÒN DE FONDO- PRESCRIPCIÒN. 

 

La obligación esta prescrita porque supero los tres años 

para su cumplimiento a la voz del artículo 04 de la 791 

de 2002.  

IV. EXCEPCIONES GENERICAS. 

 

Las genéricas, las que su señoría considere en juicio. 

 

V.  PRUEBAS. 

 

 

5.2. Declaración de parte  

 

Que realizaré a mi poderdante, para que deponga sobre 

los hechos de la contestación de la demanda y los hechos 

del libelo introductor.  

 

5.3. Testimoniales  

 

El señor Emiliano Gómez Valdeleón, para que deponga 

sobre los hechos de la contestación de la demanda y los 

hechos del libelo introductor.  

 

 

 

 



VI. NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la secretaria de su despacho, o en Kra 4 Nº 18 – 

50 oficina 602, torre A, edificio PROCOIL. 

Correo electrónico: edward.herrera@est.uexternado.edu.co 

ehherrera95@ucatolica.edu.co  - 310-5507869 – 300-6028213. 

 

A mi poderdante Luis Felipe Parra Alfonso, en la calle 80 # 103 

A -24, interior 03, apto 112, correo electrónico: 

felipeparra44@hotmail.com, teléfono: 3229221145. 

 

Sírvase señor juez proceder de conformidad. 

 

Del señor Juez; 

 

Edward Humberto Herrera Guerrero 
___________________________ 

Edward Humberto Herrera Guerrero 

CC. Nº 80.162.698 de Bogotá 

T.P. 245433 del C.S.J.  
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